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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL ARMENIA 
 
Armenia, diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
Ref.: Proceso Verbal Sumario de Responsabilidad Civil Extracontractual 
N° 2020-00127-00. 
 
A través del memorial visible a fl. 124 del expediente digital, la gestora 
judicial del rogante renuncia al poder otorgado. Sin embargo, esta 
Judicatura concluye que es inviable aceptar tal abdicación, toda vez que 
no obra en el plenario la comunicación enviada al mandatario, 
enterándolo de la decisión adoptada, como lo consagra el inc. 3º del art. 
76 del C.G.P.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 
JUEZ 
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